
CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE 
COOPERACIÓN EDUCATIVA

Barcelona, …… de ……………….………..de……….

PARTICIPANTES

Por una parte, D. ...........................,  mayor de edad, de nacionalidad francesa, 
con Documento Nacional  de Identidad .............................,  como Director  del 
Centro,  en  nombre  y  representación  de  La  Escuela  Superior  Europea  de 
Comercio S.L (en adelante, ESEC), con NIF B58611021, domiciliada en la Calle 
Trafalgar, 10, 08010 Barcelona, en calidad de Apoderado de la misma.

Por  otra  parte,  D./Dña. ……………………………..,  mayor  de  edad,  de 
nacionalidad …………………………………., con D.N.I. en representación de …
…………………….. (en adelante,  LA EMPRESA),  con NIF ………………….., 
domiciliada en ………………………………………., en calidad de ………………
…...

Y por otra parte, D./Dña ………………………………………, mayor de edad, de 
nacionalidad ………………… (en adelante, EL ALUMNO), en su propio nombre 
y derecho, con DNI …………………………., domiciliado/a en ……………………
…………………………………………………….

Las partes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para formalizar el 
presente convenio.

ANTECEDENTES

Las partes suscriben el presente convenio de acuerdo con lo establecido en el 
Real  Decreto  1845/1994,  de  9  de  septiembre,  sobre  Programas  de 
Cooperación  Educativa,  todo ello  con sujeción  a  las  siguientes  condiciones 
particulares.

1



CONDICIONES PARTICULARES

Programa de estudios a que pertenece EL ALUMNO: …………………………..

Fechas de realización del programa de prácticas: ……………………………….

Lugar donde se desarrollará el programa de prácticas: …………………………

Responsable académico en ESEC: …………………………………………………

Nombre y cargo del tutor del programa de prácticas en LA EMPRESA: ………
……………………………………………………………………………………

Importe de la beca: ………………………………………….……………………….

Comunicaciones:

ESEC Teléfono: 933 100 111 Fax: 933 100 228
EMPRESA Teléfono:  ……………. Fax:  ……………

CONDICIONES GENERALES

1. El presente convenio regula las relaciones entre LA EMPRESA y ESEC en 
lo referente a las prácticas de los estudiantes de este centro en aquélla. EL 
ALUMNO declara conocer y presta su consentimiento a la totalidad de sus 
cláusulas, tanto generales como particulares, suscribiendo este documento.

2. Las prácticas de empresa tienen por objetivo esencial asegurar la aplicación 
práctica de la enseñanza impartida por ESEC.

3. El programa de prácticas es establecido por LA EMPRESA de acuerdo con 
ESEC, en función del programa que ha seguido EL ALUMNO en ESEC y su 
especialización. Dicho programa queda establecido en el documento “carta 
de misión” cumplimentado y firmado por la empresa.

4. Toda modificación de dicho programa requiere el acuerdo de ESEC.

5. El período de prácticas tendrá una duración máxima de seis meses si se 
realiza a tiempo completo. Las fechas correspondientes a las prácticas del 
ALUMNO a  que  se  refiere  el  presente  convenio  se  determinan  en  las 
condiciones particulares del mismo.

6. Mientras  dura  el  período  de  prácticas,  EL  ALUMNO continúa  siendo 
estudiante de ESEC a todos los efectos.

7. Para cada práctica de cada alumno, ESEC nombrará un tutor. Este tutor 
servirá de interlocutor a LA EMPRESA en lo referente a la fijación por ésta 
del  programa  de  prácticas  y  efectuará  el  seguimiento  y  control  del 
ALUMNO.
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8. Para cada práctica de cada alumno, LA EMPRESA nombrará de entre sus 
directivos  a  un  supervisor  del  ALUMNO.  Este  supervisor  velará  por  la 
realización del programa de prácticas y lo controlará y, para ello, mantendrá 
los  contactos  que  estime  oportunos  con  EL  ALUMNO y  su  tutor 
responsable.

9. Durante  su  período  de  prácticas,  EL  ALUMNO estará  sometido  a  la 
disciplina  de  LA  EMPRESA,  especialmente  en  lo  relacionado  con  el 
cumplimiento de los horarios y a las normas de confidencialidad.

10. El secreto profesional es de estricta aplicación. El alumno se compromete a 
no utilizar las informaciones que recogerá en la empresa en conferencias, 
publicaciones  o  comunicaciones  a  terceros,  etc…  sin  el  acuerdo  de  la 
empresa.  Este  compromiso  vale  para  la  duración  de  las  prácticas  pero 
también después de la finalización de dichas prácticas.

11. En  caso  de  faltas  de  disciplina  o  de  incumplimiento  del  programa  de 
prácticas establecido, LA EMPRESA se reserva el derecho de poner fin al 
período  de  prácticas,  después  de  haberlo  comunicardo  por  correo 
certificado a la Dirección de ESEC.

12. Durante  el  período  de  prácticas,  los  estudiantes  no  recibirán  ninguna 
remuneración  de  carácter  salarial.  No  obstante,  LA  EMPRESA,  si  lo 
considera oportuno, podrá asignar al  ALUMNO una cantidad en concepto 
de beca de estudios que será satisfecha directamente al  mismo por  LA 
EMPRESA. El importe fijado por  LA EMPRESA para el caso concreto del 
ALUMNO a  que  se  refiere  el  presente  convenio  se  determina  en  las 
condiciones particulares del mismo. 

13. Los estudiantes se benefician, durante su período de prácticas, del seguro 
escolar, así como de un seguro de accidentes suscrito por  ESEC con la 
Compañía de Seguros VITALICIO. En caso de accidente, LA EMPRESA se 
compromete a hacer llegar al tutor responsable las declaraciones precisas 
lo más rápidamente posible.

14. Los gastos de alojamiento y  manutención corren a cargo del  ALUMNO, 
salvo  decisión  propia  de  la  EMPRESA.  Este,  no  obstante,  podrá 
beneficiarse  de  las  ventajas  sociales  que  a  este  respecto  tienen  los 
empleados de LA EMPRESA.

15. Finalizado el período de prácticas, el tutor responsable pedirá al supervisor 
una evaluación del trabajo realizado y del comportamiento general de  EL 
ALUMNO. Este deberá además presentar a las autoridades académicas de 
ESEC para su evaluación un informe del programa de prácticas realizado. 
Este  informe  deberá  contar,  preceptivamente,  con  el  visto  bueno  del 
supervisor de LA EMPRESA. Un ejemplar del mismo quedará en poder de 
LA EMPRESA.
La Dirección de la Escuela podrá pedir  un complemento de información 
sobre los aspectos que le parecerán oportunos.

3



16. La suscripción por parte de LA EMPRESA de este convenio no supondrá la 
adquisición de más compromisos que los estipulados en el  mismo, y en 
ningún caso se derivarán obligaciones propias de un contrato laboral ya que 
la relación que se establece entre  EL ALUMNO y  LA EMPRESA no tiene 
este carácter.

17. La duración del presente convenio coincide con la del período de prácticas 
del  ALUMNO a  que  se  refiere,  período  señalado  en  las  fechas  de 
realización de aquéllas consignadas en las condiciones particulares.

Y en prueba de conformidad con su contenido, las partes firman el presente 
convenio por triplicado ejemplar en el lugar y fecha “ut supra” indicados.

Por La ESCUELA SUPERIOR EUROPEA DE COMERCIO, S.L      Por La EMPRESA

EL ALUMNO
(nombre y firma)
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